
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 76001-31-05-003-2020-00474-01   

Demandante: Blanca Azucena Lombo de Niño 

Demandas: Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación / Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 31 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación promovido por el apoderado judicial de Colpensiones en 

contra de la sentencia No. 042 del 22 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado 

03 Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación promovido 

por el apoderado judicial de Colpensiones en contra de la sentencia No. 042 del 22 

de febrero de 2021, proferida por el Juzgado 03 Laboral del Circuito de Cali. 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 168b4ff1752718967f401a787fafc87fd27342b8b9e6ec540c270c1d40b2576e

Documento generado en 31/10/2022 11:31:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 760013105003-2021-00055-02 

Juzgado de primera 
instancia: 

Tercero Laboral del Circuito de 
Cali 

Demandante: Carlos Arturo Duque Botero 

Demandada: 
Empresas Municipales de 
Emcali EICE ESP 

Asunto: 
Corre traslado para formular 
alegatos de conclusión 

Auto interlocutorio No. 31 de octubre de 2022 

 

 

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación, formulado por la apoderada 

judicial de la parte actora, contra el auto interlocutorio No. 1827 del 07 de septiembre 

de 2022, emitido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cali, por medio del 

cual, declaró probada la excepción previa de falta de competencia por no agotar la 

reclamación administrativa 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación 

a la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, que dispuso, en materia laboral, el deber de 

correr traslado a las partes para alegar por escrito.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el traslado 

se procederá a resolver el recurso por escrito.  

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”. 
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SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 

inclusión de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51fd41e677b184bc7c4ac385102195770bbcc4a4888f0b49a15332870a1cf871

Documento generado en 31/10/2022 11:31:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 76-001-31-05-003-2022-00047-01 

Demandante: David Alonso Baena Vargas 

Demandas: 
- Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación / Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 31 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación promovidos por los apoderados judiciales del demandante, 

Colpensiones y Porvenir S.A., contra la sentencia No. 78 emitida el 02 de mayo de 

2022. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

promovidos por los apoderados judiciales del demandante, Colpensiones y Porvenir 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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S.A., contra la sentencia No. 78 emitida el 02 de mayo de 2022. Asimismo, el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f2c24eadabef98ba1a0346f26b2d8c023461202555e01c9b39f28009b1e3597
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-004-2017-00645-02 

Demandante: Álvaro Ríos Peláez 

Demandados - Colpensiones 

Segunda 

instancia: 
Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 

formular alegatos de conclusión 

Fecha: 31 de octubre de 2022 

 
 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones de la sentencia No. 176 emitida 

el 30 de junio de 2022 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali. 

 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2 

 
 
En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO: ADMITIR, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones 

de la sentencia No. 176 emitida el 30 de junio de 2022 por el Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cali. 

 
 
 

 
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
2 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días. 

 

 
TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la- 

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

 
Firmado Por: 

Fabio Hernan Bastidas Villota 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 29ffcfa6a8a7d823552be60e8c032483a1986b86125294379501e022c8804ecf 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 76001 31 05 004 2021 00159 02 

Demandante: Carlos Hernán Astudillo Palomino 

Demandas: 
- Colpensiones 
- Protección S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 31 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Protección S.A. 

y Colpensiones contra la sentencia No. 253 emitida el 3 de octubre de 2022. 

Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de Protección S.A. y Colpensiones contra 

la sentencia No. 253 emitida el 3 de octubre de 2022. Asimismo, se resuelve el 

 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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Página 2 de 2 

 

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 

Magistrado Ponente: 

Fabio Hernán Bastidas Villota 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001 31 050 08 2015 00428 02 

Juzgado  Octavo Laboral del Circuito de Cali 

Demandante: Gloria Adriana Romero Jaramillo 

Demandadas: 
-Colpensiones 

-Emcali EICE ESP 

Asunto: 
Corre traslado para formular alegatos 
de conclusión 

Fecha 31 de octubre de 2022 

 

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación formulado por el 

apoderado judicial de la demandante, contra el auto interlocutorio No. 835 de 31 

de mayo de 2022, emitido por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali, por 

medio del cual se aprobó la liquidación de costas. 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar 

aplicación a la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, que dispuso, en materia laboral, 

el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el 

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito.  

                                                 
1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia”. 



Ordinario Laboral No. 
76001 31 050 08 2015 00428 02 

Apelación Auto 
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SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 

inclusión de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60f129de9b83f358bb2b5759057ac8f23c0921bcee582d1ed45702fefef61c3e

Documento generado en 31/10/2022 11:31:51 AM
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 760013105008-2016-00490-02 

Juzgado de primera 
instancia: 

Octavo Laboral del Circuito de Cali 

Demandante: María Elena Torres Góngora 

Demandada: 
-Gestionarsa S.A.  

- Damis S.A. 

Litisconsorte 
necesario: 

Seguros de Riesgos Laborales 

Suramericana S.A. – ARL SURA 

Asunto: 
Corre traslado para formular 
alegatos de conclusión 

Auto interlocutorio No. 31 de octubre de 2022 

 

 

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación, formulado por el apoderado 

judicial de Damis S.A., contra el auto interlocutorio No. 1185 de 09 de agosto de 

2022, emitido por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual 

se aprobó la liquidación de costas.  

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a dar aplicación 

a la Ley 2213 del 13 de junio de 20221, que dispuso, en materia laboral, el deber de 

correr traslado a las partes para alegar por escrito.  

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el traslado 

se procederá a resolver el recurso por escrito.  

                                                           
1 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia”. 



 

Radicación:   7600-131-050-08-2016-00490-02 
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SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con 

inclusión de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001 31 050 09 2018 00369 01 

Demandante: Nelson Andrés Osorio Giraldo 

Demandados  
- Jiro S.A. 

- Alimentos Cárnicos S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación Auto 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha: 31 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones, se procede a admitir los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de las partes, contra la sentencia No. 261 

del 11 de julio de 2019, proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 

Cali. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de las partes, contra la sentencia No. 261 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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del 11 de julio de 2019, proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 

Cali. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el traslado 

se procederá a resolver el recurso por escrito.  

 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados electrónicos, 

conforme a lo señalado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con inclusión de 

esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 76001-31-05-010-2018-00231-01  

Demandante: Álvaro Lasso Quiñones 

Demandas: Colpensiones 

Segunda 
instancia: 

Apelación / Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 31 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación promovidos por los apoderados judiciales de la parte 

demandante y Colpensiones en contra de sentencia No. 046 emitida el 09 de marzo 

de 2020, por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

promovidos por los apoderados judiciales de la parte demandante y Colpensiones 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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en contra de sentencia No. 046 emitida el 09 de marzo de 2020, por el Juzgado 

Décimo Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001 31 05 011 2020 00364 01 

Demandante: Gerardo Chaves Salcedo 

Demandados  
- Colpensiones  
- Colfondos S.A. 

Segunda 
instancia: 

Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha: 31 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones de la sentencia No 131 emitida 

el 10 de octubre de 2022, por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali.  

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar. 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones 

de la sentencia No 131 emitida el 10 de octubre de 2022 por el Juzgado Once 

Laboral del Circuito de Cali.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para 

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de 

cinco (5) días.  

 

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  



Radicación:   76001 31050 11 2020 00364 01 
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TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 7600131050 12 2015 00757 02 

Demandante: Nelly Meneses 

Demandada: Telmex Colombia S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 31 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la demandante, en 

contra de la sentencia No. 17 del 12 de febrero de 2019, proferida por el Juzgado 

Doce Laboral del Circuito de Cali.  

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por el apoderado judicial de la demandante, en contra de la sentencia No. 17 del 12 

de febrero de 2019, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali.  

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 76001 31 050 14 2016 00318 01 

Demandante: Adriana Díaz Gordillo 

Demandadas: 

- Corporación Mi IPS Occidente 

- Cooperativa Multiactiva para los 
Trabajadores 

Segunda 
instancia: 

Apelación sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 31 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir los 

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de la demandante 

y la Cooperativa Multiactiva para los Profesionales del Sector Salud, contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali. 

 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, 

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso 

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y 

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

formulados por los apoderados judiciales de la demandante y la Cooperativa 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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Multiactiva para los Profesionales del Sector Salud, contra la sentencia proferida por 

el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 

 

Proceso: Ordinario Laboral  

Radicación: 76-001-31-05-019-2021-00156-01 

Demandante: María Mercedes Mateus Ruiz 

Demandas: 

- Colpensiones 

- Protección S.A. 

- Colfondos S.A. 

- Porvenir S.A. 

- Skandia Administradora de 

Pensiones y Cesantías S.A. 

Segunda 
instancia: 

Apelación / Consulta sentencia 

Asunto: 
Auto admite y corre traslado para 
formular alegatos de conclusión 

Fecha 31 de octubre de 2022 

 

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a admitir el 

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de la AFP Protección SA, 

contra la sentencia No. 140 emitida el 06 de octubre de 2022. Asimismo, el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones. 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia 

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir 

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2 

 

En consecuencia, no habiendo pruebas por decretar o practicar, el suscrito 

magistrado, 

RESUELVE: 

                                                           
1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022  
2 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme a 
su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624 del 
CGP, a pesar de que expiró su vigencia, se sigue aplicando para los recursos en trámite en este despacho que ingresaron 
hasta el 3 de junio de 2022. 
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PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado 

por la apoderada judicial de la AFP Protección SA, contra la sentencia No. 140 

emitida el 06 de octubre de 2022. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera 

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco 

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para 

los demás sujetos procesales.  

 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico 

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será 

notificada y publicada en https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado 

 
 

 

Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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